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RADICADO: 2019 00288 

 

 

 

En virtud del trámite procesal y en atención al escrito presentado por la 

demandante, previamente a resolver lo que en derecho corresponda, 

deberá ajustar su solicitud, por cuanto en el escrito refiere el desistimiento de 

la demanda y la existencia de transacción sin que cumpla con lo dispuesto 

en el artículo 312 del CGP.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

(2) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 16 de 

mayo del 2022 
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